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5&« fc.Cl 
Mi ^RflNBnd 

S e r i a •••eritofet tonocot á U AMCIC todos 

Soi pueblo* del Asehipiéltgo etifidot ciTilaaent* 

S?aga«áo ra importe loi qne piedna, j rapHeado 

poe loi átmin loi foidoa de l u veapectivM 

Be d e c í a » texto ofictftl, y auténtico el de lai 
dUpoaiciones oficialei, cualquiera qne ica ra origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto ieráa 
obligatoria en ra cnmpl¡miento. 

Superior Decreto de se de Febrero de 1862,) 
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G O B I E R N O M I L I T A R 
Servicio de la Raza para el dia 2 de Junio 

de 1898 
General de dia: Exctcc. Sr. Gecfr»! de Brígida 

D. José Palaoiof Gorra?.—Paraba Les Cuerpos de 
I gaarniciÓD, Píe^é!© f Csfcel: Bataliéo Provéelo-
D»K—Je/e de dia BU Comándente de Cszadoiei 
DÓIB. 6- Eduardo Agoirre de la Gb\]e.~-Imagi< 
mria Otro de Aríiileiíe de Fhza D. Macuel Oasft 
Revira,—Jf/e para el reconoeimíento de provis'ones: 
El TeiDieEte del Regimiento iúm. 70 D. Justino 
García Quiróí.—Eospitál y provisiones'. Regimiento 
íóm. 72, 1 er Capitán — Vigilancia de á pié: Csza-
dorei núm. mero 6, TeBiente.— Idem 
El miemo Cuerpo. 

De b r á m de S. B.— El T e i ú m 
ü a m Jo£é E de B 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESTADOS UNICOS 

Rocas en ¿1 Bound de locg Island. 
(Notice to Mariners, ntím. 42.294. W á s h i c g t o n , 1S96.) 

Núm. 1.664, 1886.—En reciente exploración, el 
^mandante del gaardacostat Endeavor, ha rf cono
t o la exittencia de bs sigo eotes roc&s, en el 
Soond de Lorg island: 

l.o Un arrecife de roe», concoido en la localidad 
P0r >I nombre de 0!d Reef, por fuera de la playa, 
íluada deran(e del esfaeqoe de BsighJmsn (Bábecc) 
y que tale uno» 3.4 miüa prdxtmamente hacia e! 
Ê. i partir de la eoseta. La prefundidad es mayor 

eMn extremo de tierra que en t i de fuere, cu. 
"fcito ten solo cen 5m de agua y termina en va-

rocat de gran tamaño, sobre usa de Íes cus-
!e8 soló hay loa 5 de fgua en bajamar media. A 

lado del arrsc f?, las sondaa son de TmjS. 
Los buques qna navfguen á lorgo de costa en 

^os parajes, para reconocer en tiempo de niebia 
8 P'tya de arena clara, deben dar un buen res« 

^ardo á este arrec ie, 
. ^'0 En !a orilla S. de! Sound de Locg Idand, en 
* coata NB. de punta Montack, una roca conocida 
^ el nombre de roca Bla( kfisb, cubierta con 0m,2 
n Ajamar media v situada á l i 4 milla de la orilla 

^2 ,400m al 8. 67o W. de la inz de panta Mon-

Un grupo 4pequeflo de recaa, situado muy 
P oximo á la orilla, el cual queda en seco en baja* 
?ar' «Uñado * 1 I18 milla al N. 73^ W. de la iuz 
8 ^Qta Montaok. 

tarta cüm. 587 de la sección )X. 

^«gado de una canal en el rio DeU ware. 
^ , (Notice to Maiiners, n t ím. 421294 W á s h i u g t o n , 1896.) 
m % 1.665, ISee.—A consecuencia de trabajos 

de mejora ejecutado» en el canal del rio Delaware, 
entre el bajo Bulkheand y penna Neek, la prefun* 
didad mí ima de este canal | f» ahora de Sm.S en 
bajamar media. 

Carta núm. 586 de la sección I X . 

Roca al SSE. del arrecife de la isla Ram (Sound 
de Frihers Ifl»né). 

(Notice to Mariner?, cúm. 42^26. WáshingtoD, 1896 ) 

Núm. 1.666 1896 —El Comandante del guarda 
costas Endeíivor, hs reconocido la existencia en el 
Sound de Loi g Usn^/de una roca que Usne 9m 
de diámetro y aobre Is cusí i& mencr sonda es da 
2m en bajamar media, situada en el cantil S. del 
bajo de 4m,5 situado á l i 8 milla al S. 22o B. de 
la valíza del arrecife de la lela Ram. 

Situación aproximada: 41o 18' 10" N . por 65o 

454 30st w. . ^> I * 
bajo de 400,5, está á uno» 50m aí SÉ. de la roca. 

Carta núm. 587 de la sección I X . 

SENO MEJICANO 

ESTADOS UNIDOS 

Luces de er filacfón que indican el eje de la cortadura 
Bu'khead (Bahia de Apalachicola). 

(Notice to Marinera, núm. 158. Light-House. Board. "Wáshington, i896. ) 

Nóm. 1.667, 1896. - El 31 de Octubre de 1896, 
se han debido iaaogarar dos laces de enfi'aeióiü, 
destioades á marcar el eja de la cortadura BuikhQad, 
entre el Sound de Saint Qeorge y la bahia de Apa-
lachicolf. 

La luz anterior, fija b anca, está encerrada en un 
farol colocado en una jifimide cuadrar guiar for
mada por liatones hoiizontalep, pintada de negro y 
que descansa sobre castro pilotes; esta va1 Iza está 
colocada eo 2ai,7 d« agua «n bajamar medi9, á 
uno» 3,4 milla al SW. de la punta Cat y en la 
prol n»acióa W, dei f je de la cortadura. 

La iuz, elevada Sa^S sebre la pleamar media, 
ilnmina todo el horizonte. 

Situación aprox madt: 29o 42* N . por 78o 40' 
50" W. 

La luz poaterior, fija, reja, está colocada en una 
elevación de 8m 5 sobre una vaüza pintada de rojo, 
idéntica á la anteiior, colocada en 2m,4 de agua 
en bajamar media, 6 uno» 3 4 milla al SW. de la 
punta Cat y á 380m de la luz anterior, en la pro
longación W. del (je de la cortadura. 

Cuaderno de faros núoa. 6 de 1893, pág. 10 

Anuncios_oficiaIes; 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3 0. Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
23 del actual, ha tenido á bien diaponer que 
el dia 27 de Junio próximo á U i diez en punto 

de su mañana se celebre ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de Ambos Camarines, subasta pública para ooñ> 
tratar por un trienio el servicio de los fama-
dexos de anfión de dicha proyinoia, sobre el 
tipo de sesenta mil doscientos sesenta y cuatro 
peso» (pfs, 60.264) en progresión ascendente j 
con sujeción extricta al pliego de oondioiones 

inserto en ia «Gaceta de Manila» núm. 14S 
del dia 30 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 25 de Mayo de 1898.—El Subintea-
dente, Cárlo» Vega Verduge. 2 

DRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

El Exorno. Sr, Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
27 de Junio próximo venidero á las diez de 

de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Bulaoan, 2.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio de Juego de gallos del l.er grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en pregresión as
cendente de cinco mil doscientos cincuenta pesoe 
y treinta céntimos (pfs. 5 250'30) dorante el trienio» 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial nú®. 105 
correepondiente al dia 17 del m?s próximo p&sado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ea« 
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen op« 
tar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompasando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 27 de Mayo de 1898.—El Jefe de ¡a 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Junio próximo venidero á Ua diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Su* 
bal terna de la provincia de Bulacan, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por nn trienio 
el servicio del Juego de gallos del 2 .o 
de dicha provincia bajo el tipo en 
ascendente de tres mil novecientos pesos 
céntimos y cuatro octavos (píi. 3-900*07 4!) du» 
rante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta 
oficial» núm, i c é correspondiente al dia 18 de 
Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
páblicos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las 4iez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
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l a referida tabaita podrán presentar sos propo 
«iolones extendida! en papel del tello lO.o aoom* 
paSando preoisamente por separado el docamento 
de garantía corres pea diente. 

Manila, 97 de Mayo de 1898.—SI Jefe de 
U Sección de Gobernación.—Ricardo Díaz, a 

£ i Exorno. Sr. Director ganeral par acuerdo del 
día de hoy, ha tenido á bien díiponer qne el 
día 27 de Junio próximo venidero á las diez 
de sn mañana, se celebre ante la Janta de A l * 
monedea de etta Dirección general y en la Su 
baiterna del distrito de Bnlaoan, a.a subasta pú« 
bllca y simaltánea para arrendar por na trienio el 
servicio del Juego de gallos del 3,er grupo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progreiíón ai-
oeodente de tres mil sesenta pesos treinta y 
siete céntimos y cuatro octavos (pís. 3060*37 4 [ t ( 
duraate el trienio, con entera 7 estricta sujeción 
al^ pliego de condiciones ioserto en la «Gaceta 
oficial» núm. 97 correspondiente al dia 10 de 

Abri l del presente año. 
Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de ac

tos públicos del expreiado Centro directivo sita 
en ia casa núaa. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina i la plaz) de Mor iones en Intramuros á 
las diez «n panto del citado dia. Los que de
seen optar en la referida subasta podrán prca 
sentar sui proposiciones extendidas en papel del 
¡sello 10.0 acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1898.—El Jeje de la 
Sección ds Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Excmo. Sr. D rector general por acuerdo 
del día de hof, ha tenido á bieu disponer que 
el día £7 de Junio próximo venidero á las diez 
de au muñiaa , «e celebre «ute U Junta da Al 
monedas de eita Dirección gmeral y en ia 3a • 
baiterna de la provincia de Bulacan, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie-

de dicha provincia, bajo el tipo en progreiion 
ascendente de dos mil novecientos cínouenta pe
sos ochenta y tres céntimos (pfs. 2 950*83) do
rante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «3-aceta 
oficial» núm. 9S correspondiente al dia 11 de 
Abri l del preseLta aña. 

Dicha subasta tendrá lug^r en el Stloa da 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morionea en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo da 1898.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Oiaz. 2 

presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acomp»fi%ndo paeoisamente por 
separado el documento da garantía correipondlente. 

fiiíanila, 26 de Mayo de 1898.—El Jefe de la 
Secoión de Gobernación Ricardo Díaz 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
OB L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Hibieodo terminado on el mas da Abri l pró* 
x i m i pasada, el tiempo da arriendo da los nichos 
da adaltoi y pírvalos cuaip-idoi y prorrogados del 
Cementerio general da DJao, respecto de los 
cadávarei que contienen lo i miamos, cayos nom« 
bres se relaoioaan h ontínnaaióo; el Exorno, é 
l i t a n - 3r. Alcalde de esta Ciudad, en decreto 
de esta fechi, se ha servido disp^nr, que los 
interesados que deseen renovar el indioadj 
arriendo, lo verifiquen en el plazo de diez días 
á contar desde el siguiente e i que aparezaa este 
ananolo en la Gaceta oficial, en la iateUgonola 
que de no hacerlo asi, serán desooapados los 
nichos y depositados en el osario 00-aún los 
restos que contengan los mismos, paliando los 
interesados recegar laa lápidas que tuviesen aque
llos dentro á< término de un mes, contados 
dosle el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán k beae* 
fino del expresado Canmterio y se vanderán en 
concierto público, ingresando su importe en las 
Cajas del Municipio. 
Rel&clón de los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los 5 años y los prorrogados cumplidos 
los 3 y 5 años, que han vencido sus plazos. 

Adultos. 
K 

O 

13 

13 
13 
14 
1 * 
25 
25 
26 

Parroqoias 

Recoletos 

Idem 
B oondo 
•aíedral 

Q ilapo 
Bocudo 
Tondo 

T.s Ns 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido 6 bien disponer qne 
el dia 27 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Tunta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Bulacan, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos del 5.0 grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de dos mil trescientos pesos va-
itidos céntimos (pU. 2.300*22,) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de con* 
diciones inserto en la «Qaosta oficial > núm* 100 
correspondiente al dia 12 de Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
aita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Mariones en Intra
muros á las diez en panto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 

JC 

a 

11 

14 

22 
22 
23 

16 
18 
27 

«8 

Q 

Parroquias 

Catedral 
San M'gual 

Ermita 

Castrense . 
Binondo 
Vapor Taal 

67 

67 
67 
67 
6f. 

102 
136 

71 

N.t 

& R P. F e Manual Ji» 
menez. 

tf. R. H. F¿. B U Alan. 
D. Francisco Rodríguez. 
» Jachto Sarmignto. 

n ^e ^Kgfe 0Q .PerC!B 
% Manual Massaguar. 

t Mariaoo da la Cortina. 
• José Martín Gtskall. 

Párvulos 

422 
130 

133 

137 
139 
140 

liaría Leafl^ y Art gis. 
María Monsarcat Raíz da 

Hajdobro. 
\Uría da la Ooncepc ó i 

Nonvilías, 
Sncarnaoión García* 
botero V la. 
Fauit 00 García Romero. 

Prorrogados de Z y 5 años. 

Parroquias T.s 

Parroquias 

35 

94 
98 
36 

N.s 

N. 

8 O.a Gtaadalupe Abren de 
Buen Camino 5 hñw. 

> L;na Merssido. 
0 J01A Perelló. 
D.a Ana Siena da Vis-, 

manos. 
Párvulos. 

S 299 María Pi ar Reyes y Borja. 
Manila, 24 de Mayo de 1898.~Antonio de San* 

tisteban. S 

MONTE DE PIEDAD Y G^JA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de al 
bajas en estos Bstablecimlentos que á continnoefón 
se expresan. 
Námero Importa 

* de l u FechM de loi 
pkpeleUt, d ías . mes. aftoi. preatamoi Nombres. 

1«4« Abril 9» i » Josquin Perei 

773» 
773» 

11030 1 16 
75«5 I 18 

1109$ 35 
10930 22 
10931 » 
228*7 1.0 
11040 26 

21 M a j o 

Marzo 
A b r i l 

> 

75 
4 
4 

16 
5 

15 
40 
2 

E l m l i m o . 
• I mismo. 

T o m i i Teatco 
Cipriaaa Fii»r(J0 
Qaintta Fabi»Q 
Antoaio Lope j 

B l mlsms 
Máxima qai lau 
Antonia L r m r d j 

Oebre. 1Í97 
Mayo 1898 

Los qne sa crean oon derecho á dlohos ^ 
mentes puedan acudir á estas Orcinas da 
del término de 80 dias contados desde la 
caclón en la Gacela del presente anaooio, tt 
currido dicho plazo sin habar tenido raai*], 
ción alguna, se expelirán naavos resgaardoi 
á favor de dichas interesados en equivaleacii 
de los primitivos talonarios y desda el mm% 
en que así se haga quedarán nulo los anterior 

Manila, 30 de Mayo de 1898.=—Manuel 
YJIava. 

Se han extraviado según manifiesta el ¡Qtq 
sado la libreta expedida por la Caja de ahot 
que á continuación se expresa. 

Núm. de la libreta Nombre. 

8712 D. Niossio Mazo y Agredes 
Las personas que se crean con derecho i 

cha libreta pueden acudir á estas eñeinas dj 
tro del termino de 30 dias contados desde 
publicación del presente enuncio en la Gacela 
la Inteligencia que de no hacerlo en el reíer 
plszo se expedirá nueva libreta á favor de dii 
interesado y desde el momento en que aii 
haga quedará nula la anterior. 

Mani'a, 30 de Mayo de 1898.—M! deYilU 
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as 

JUNTA DE OBRAS OEL PUERTO 
D E M A N I L A . 

Mea de Noviembre de 1897. 

cumpUmiento de lo preveaido por el artículo vigésimo de' Reglamento orgánico de esta Junta, aprobado por Real órdea nótn 758 de 17 de AgMto d; 1880, 
se publica en la cGaceta de Manila» el siguiente resúmea de los ingresos obtenidos durante el mes de Noviembre próximo pasado como producto de los impuestos 
creados por la ejecución de las Obras del Puerto de Manila por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á ios tipos de eKicc óa determinados 
por Real Decreto de 7 de Enero de 1891. ' 

:o 
táa 

*n 
ez 

M« 
r io 

ato 
da; 

N 

ÍQÍ̂  
-rdo 

l̂or ^mportación.^D'ez por ciento sobre el totil de los derechos de las mercan 
ial cías liquidados para el Estado 

Exportación.»Cincuenta céntimos de peai uerte por cada tonelada bruta de 
mercancías de mil Kilógramos de peso 

iatfii Touela2e-—Apuesto de diez y cinco cé tí^os ds peso fuerte por cada tonel ida 
Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

Multas y recargos 
Sumas. 

del 

i 
1 d 

cein 
'efer 

dii 
aii 

m 

Cuarenta y cinco 
y noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina' 
dos á la ejecución de 
las Obras del puerto 

de Manila. 

Pesos 

21969 

4205 

1002 
16 
34 

27227 

Céat. 

344, 

35 41 

57 
32 
11 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
impor ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiza-
miento de las costas 

d» Fil ipinas 

Diee por ciento 
de la recaudación t o 
tal obtenida, destina* 
dos al Ayuntamiento 

de Mani la 

Pesos 

21969 

4205 

34 
26208 

Céot. 

34 4| 

15 4I 

> 

11 
61 

Pesos 

4882 

934 

n i 
1 
7 

5937 

Cént. 

08 

48 

39 
81 
58 
34 

TOTAL 

Parcia 

Pesos 

48820 

1113 
18 
75 

5937? 

Céat. 

77 

79 

96 
13 
80 
45 

General 

Pesos 

48820 

9344 

1132 

75 

Cént. 

1 

59373 

7f 

79 

09 
80 
45 

Manila, 15 de Dic'embre de 1897.—El Secretario Contador, Angel Tapia.—V o B.o,—íl fresidente i>. O.—Si Vice-Presideate, G Tuason.=-4ay ua sello que d l c e ^ 
Santa de Obras del Puerto de Manila.—Conforme. «-Ei Administrador de la Aduana, Tomís Pérez del Pulgar.-H ty un sello que dice.—Administración de i a Aduana de Ma
nila .—Conforme.—E ICap'tán del Puerto.—Antonio Cano—Hay un selio que dice.—Capitán del Puerto de Manila y Csvte— s copia.—Ei SecreUrio Contador, Angel Tap a-

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAViTE 
Negociado de Acopios. 

Reigcióa valorada de loa msteriales y ef ctos adqoiridoi por geitión di 
jecía desde el día 16 del corneóte hs«ta el de la focha coa espreaión da los 
tespsctsvoa proveedoree. 

Precios Imnorte 
fNOMBRBS 

DB LOS PROVEEDORES DESIGNACION DE LOS EFECTO > Pesos C é n t s Pesos C É n t s 

<D. AütODio Glorio. 4 Kg. de alambre de cobre del 
KÚm. 9 á . 2*00 8*00 

111 Id. de gaayacan á . 105 127 05 
Af\ i A a M i - c - t . 

de 40x40x7 m(m. gueio á , 0'18 7*20 
20 Id- de id. id. de 37x37x7 i i . 

id á . O'IS 3 60 
400 Id. de acero S- M. en plan

chas de 3 05x1 22x0 003 á . ', 0 18 72 00 
232 M. de lona marca 3 á . 0*85 198*05 
800 Litros de aceite de krané á . 0'50 400*00 
340 Kg. de acero S. M. en ana 

plancha de l^Oxl^OxlJ^S á . 0*25 85*00 
100 Id. de id. Id. id. en á galo 

de 85x85x12*2 í 0^25 25^00 
8 Id. de acero duro en planchuela 

de 107 mim aecho y 3 id . 
grueso á , O'SO 6*40 

283 Id. de acero S. Sí. en nna plan* 
cha de 2 75x1*22x11 mim. i . 0*25 70*75 

4 M. de cordón de teda de color á 0*10 0 40 
12 Borlas de id. de id. i . 0*30 3'60 
1 Pnnta de diamante para cortar 

cri«tales á . 8 00 8 00 
200 M de cal «brote de abacá de 

105 m[m con peto de 139 
kg. á . 0*32 44*48 

el kg. 
1 Braguero de doble con t a i 3 

corróiilfts i . 8*00 8*00 
1 Id. izquierdo con id. id. id. á . 4*80 4'80 
1 Id, derecho con id. id . id. i . 4*50 4 50 
144 Torni loa de hierro de roicat 

para madera de 36 á 46 m\m. 
con peso de 1*152 kg. á . 0*50 0*57 

el kg. 
288 Id. de id. de id . para id. de 

86 á 46 id . con id. de 
2*304 id. á . Id. H . Ms 

2 Kg. de algodéo en rama á . 1*00 2*00 
4 I d . de Id. en Id. á . 100 ^OO 
2*500 M. de cotonía de a'godón á O'tO 2 00 
13'5«0 Id. de loneta á . O'BC S'IO 
1 Carrete de hilo negro núm 50 á 0 05 0*05 
7 Litros de aceite de linaia á . 0^40 2'SQ 
10 id de id. de id. I . 0'40 4 00 

D. Aotenio Oeorío. . 1 500 Id. de id de id. k 
4 I d e id. de id. á 
46 Id. de id. de id. & 
20 Kg. de acero de S. M, en ru> 

moches de 21x9 mjm. á 
0*760 Id. de cola común á 

Breenal deCavlte, 20 da Nuviebre da 1897. —Camilo 

0*40 
0'40 

0'40 

0*18 
O'TS 

5* Cáadr». 

0 60 
l46ft 

18 40 

3*3f> 
4)<57 

Relación valorada de los materiales y eíeotoi adqníridof por geitíón díractií 
desde el dia 22 del aomal hasta el de la facha, con espres ón de los r^a* 
pectívos proveedores. 

Precio» tnoponff 
NOMBRES 

D B L O S P B O Y B B D O R B 9 ^ DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos C é n t s Pesos C é a t i 

D. Antonio Oaorío. 

D. Santos de los Reyes. O1150 M.3 de tanqalte en 2 tablas 
de 5'xO 30x0 05 * 

3 Id. de vaselina á 
, 6 M. de lanilla encarnad» á 

6 Id. de id. amarilla á 
1 Carrete de hilo encarnado no 

mero SO á 
1 Siendo para banderai de 48 c|ai 

alto á 
6 M. de lanilla enoarusda é 
6 Id. de id. amarilla á 
1 Carrete de hilo amarrillo nú** 

mero 50 á 
1 Bicndo para badderaa de 45 

c¡m. alto á 
5 250 M. de lanilla encarnada es 

pifióla á 
5*250 Id. de id . amarilla á 
1 Carrete de hilo encarnado á 
1 Etcndo para banderas da 40 C[m 

alto, á 
303 M. de lona marea O á 
302 Id. de id. id. O 4 
1 Kg. de vaqueta 6 becerro á 
2 Bsoodos para banderas de 40 

c(m. alto á 
2 Id . para gallardetes da 7 I I . 1 
468 Kf . de hierro batido en plan 

chas onduladas galvaoisadas < 
siogadas de 2 40x0*80x2 mjax 
grneso á 

300 L. de aceite de krane i 
250 Id. de id. de linaza á 
6 Kg. de algodón en rama i 
81 M. de coto ala de algodón i 
6 Kg. algodón en rama * 
12 L. de aceite de linaza á 
1 Id. de id. de china á 
2 Id. de Id. de Unan « 

50 00 
2*50 
•0̂ 75 

0 75 

0*C5 

6 75 
0*75 
0*75 

005 

6l75 

0 75 
0*75 
0*05 

étr 

6*00 
0*95 
0 95 
5*50 

7*00 
1'50 

0422 
0*50 
0'45 
1*00 

• 0*40 
100 

' 0^45 
0*50 

T 5 0 

^ 5 0 

4*50 

0*0^ 

4*50 
4 50 

0*05 

6̂ 7* 

0 7S 
0 75 
O*0& 

O W 
287*8» 
28S*9rt 

14*00 
a 00 

102*Se 
150 Í K > 
112 3 0 

^ ü - i 
3 l 4 u 

«•00 
S*40 
0 6 ^ 
4*6 > 
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m2> 2 de Junio de 1898 

m ,misn~~:Bile*U eh i 

Gaceta de Manila.—Núm. t 5 l 

10 Id. de id. de i d . á . 010 36'GO 
1 ¡d. de id.de oblea á . 3 50 3'50 
360 ToniiDoi de hierro galTao stda 

con («ercas á . 0*10 3610 

D. Antonio Oeorio 144 Id. de id. de roscai para ma
dera de 70 m;m con peso de 
1-728 kg. á 

45 Litros de acdte de linaia á . 

3 50 

0^5 
Ancnal Ch^tei 27 de Ncvitmbre de 1897.—Camilo de la Cuadr». 

^ca Jcsí María "VeJíz y Vasques Jvtz de i.a ias-
tf-icia cm propiedad del Oistiito de Qufapo. 

I or «1 presente cito Íi«aB0 y eicp'azo h los 
precisados Eusentes Francisco Ve'cííe y Cerspla Pérez 
vcciccs que fueron de Ja cal e Laroste del stnhhl 
de Siria Civz para que dentro del Mar ro de 30 
dias tentados detde el siguiente al de Ja publicación 
ée esis edeto en la Gaceta cficíal de esta Capital 
ccrripsiezcsn en este juzgado sito en la calle Btr-
ÍJCS* litan. 24 fara lespcoder i ;cs caigos que les 
reculan en Ja causa t t m . 60 por corrupcién de 
menores apercibidos que de no hacerlo dentro del 
reftrdo término se les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

L ado en Manila y Juzgado de i.a instancia de 
^uiapo á 31 de Majo de 1S98.—José María Velez. 
« A n t e mí? P. O., Plácido del Barrio. 

Con Enrique García de Lara Juez de i.a insUucia 
en prepiedfd del Eistritr de Bioondo. 

Por el presente cito JJíinc y emp'azo al procesado 
ausente Anastasio Genoenterio Furtas portero de la 
casa del Sr. Director dei periódico El Ccraeicio y 
cekdor 2.0 que fué de corrales de pesca en San 

J o ^ é de Navetas para que en el término de 30 
as contados desde la public- c dn de este edicto en 

la Gaceta oficial de esta Capital se presente en 
este juzgado sito en la calle de Legaspi núm. 4 
Intf! muros pira los efec tos oportunos en ja causa 
núm. 43 de este año que se Je sigue por estafa 
apercibdo que de no hacerlo le pararán los per* 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dfdo en Manüa y Juzgado de Binondo á 30 de 
May© de 1898,—Enrique Garda de Lara.—Ante mí. 

-ftgaplto Oloriz. 

En virtud de lo dispuesto por Sel r. D. Enrique 
García de Lara Juez de ¡.a instancia del Distrito 
de Binondo de esta Capital en providencia de esta 
iecha dictada en ia causa nám. 30 de este año 
cont?a el chino LimDuc por hurto se cita al de 
igual raza Lim üan que anteriormente vivía en Ja 
ca le de Cabañeros accesoria letra E y era reven» 
dedor de bótelas frascos vacos para que dentro 
dei término de 9 dias contados desde ia publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Gapital 
comparezca en este juzgado sito en ia calle de 
Legaspi nüm. 4 Intramuros al objeto de declarar 
en Ja expresada causa apercibido que de no h -
cerlo le pararán los perjuicios á que en derecho 
&a?a lugar. 

Juzgado de Binondo., 30 de Mayo de 1898.=: 
•Agapito Oriz.—V.o B.o, Garcfa de Lara. 

Don Emilio Túnez y Ramírez Juez de i.a instancia 
de este partido judicial que de estar en pleno 
ejercicio ds sus funciones el infrascrito Esc ibano 
ái fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al pro
cesado ausente Hilario Adolador de 53 añ s de 
edad casado natural y vecino de Janinay para que 
en el térm no de 30 dias contados desde la inserí 
món del presente ed cto en la Gaceta oficial de Ma« 
nila se presente en este juzgado para contestar los 
cargos que contra él resu tan en Ja causa núm. 45 
del año actual en el bien entendido que de no 
hacerlo pasado dicho término se sustanciará la refe* 
rida cusa en su ausencia y rebelria parádole los 
perjuicios §ue en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. Du g.) y por su menor edad de su Augusta 
madre D,a Maiía Cristina exhorto y requiero i todas las 
autoridades tanto civiles como militares para que se 
sirvan disponer su bisca y captura y c&so de ser 
habido me lo rem.tan á este juzgado y á mi dis

posición, 
Dado en Fototan á 16 de Mayo de 1898^Emilio 

Túnez.—POJ mandado de sa Sráa.j, Antero Tamayo. 

For el presente cito llsmo y emp'azo al procesado 
ausef te Pedro Embultura de 16 años de edad soltero 
jornalero natural y vecino de Janinay para que en 

el téimko de 30 dias rcclrdcs de la ioserción del 
presente edicto en la Giceta oficial de Mjoi'a se 
peserte er este juzgado para certestar ]as resultas 
de la causa cim. c,66 seguida centra dicho procesado 
y otro sobie lesieces en el bien entendido que 
de no hacerlo pasado dicho téimico se parará los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en ce robre de S. M. el Rey 
(q, D g.) y por EU mecor edad de su Augusta 
mtdre D.a ^aría Cristina (xhorto y uquiero á todas 
las autor:dades tanto ciViVs cerno nilitares para que 
se siivÉn dispener su busca y caso de ser habido 
me lo icmitin á este juzgado y á mi disposición. 

Dado en Fototan á 30 de Abril de 1858 —Emilio 
Túuez.=Fcr mardato de su iría-, Anteio Tímayo. 

Den Fraccísco CJeroeote y Ccmrs Licerciado en 
Derecho o vil y Cacóoico Fscr.btuo de actuaciones 
del juzgado de i a instancia de Bícdod. 
Doy fé: que en 'a causa nüm. 16 del íño 1897 

que ínsttujo por infidelidad en Ja custodia de docu» 
mentes y de preses se ha dispuesto la publicación 
del edicto del tenor siguiente:—Don Alejandro Testsr 
y Fcnt Juez de i.a instancia en prepiedad de este 
Distrito de Bacolod el infrascrito Escribano dá fé. 
—For el presente cito l imo y emplazo al procesado 
ausente Julián B cera natural de Ja provincia de 
Antigüe vecino de Val'adoid de este Distrito de 
34 afics de edad soltero de oficio cuadrillero sin 
instrucción de estatura y cuerpo regulares pelo cejas 
y ojes negros nariz chata baibilíropifta cara 'arga 
coior moreno y con una cicatriz en la cabeza hácia 
derecha para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
ofeial de Manila comparezca en este juzgado á fia 
de ccntes'ar ros cargos que contra él mismo re-
su t?n en la cihda causa apercibido que de no. veri
ficarlo en el término señalado le pararán los per* 

Dado en Baco'od á 2 de Mayo de 1898.—Ale
jandro Testar y Font.=Ante mí, Francisco CJemente. 

Doy fé que en ia causa núm. 210 del afio 1897 
que instruyo por hurto se ha dispuesto la publica
ción del edicto del tenor siguiente.—Don Alejandro 
Testar y Font Juez de i a instancia en propiedad 
de esta Distrito de B&co'od el infrascrito Escribano 
dá fé=J?or el presente cito Hamo y emplazo a' pro 
cesado ausente Félix Benebautismo vecino del barrio 
de Victoria comprehención de! pueblo de Manapla 
de esta provincia de 26 años de edad viudo jor
nalero sin instrucción de estatura regular cuerpo 
delgado pelo cej s y ojos negros nariz chata boca 
regular cara ovalada color moreno manco de ambos 
brazos y cortado Jos dedos de ambos piés para 
que en el término de 30 dhs contados desde la 
pub'icac ón del m presente edicto en la Gaceta de 
Mani'a comparezca en este juzgado á fia de cantes 
tar los cargos que contra é' m smo resu tsn en la 
mencionada causa apercibido que de no verificarlo en 
el término seña'ado e pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baco'od á 21 de Abril de 1898—Ale . 
jandio Testar y Font.—Ante mi, Frarcisco Cemente 

Doy fé que en la causa nám. 103 de este año 
contra Fe'ix N. por lesiones se ha dispuesto la pu* 
b icac;ón del edicto del tenor siguiente—Don Ale
jandro Testar y Font Juez de i.a instanc a de este 
Distrito BacoJod que de estar en el actual ejercicio 
de sus íunciones el infrascrito actuario dá fé.=Por 
el presente cito llamo y emp'azo al procesado Fe'ix 
N . de estatura regular labios medio agudos cuerpo 
regular y cara medio larga para que en el término 
de 30 dias á contar desde desde el s guíente al de 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
se presenten en este juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en Ja causa núm, 103 de 
este Í fio que se le sigue por lesiones bajo apercibid 
miento que si dentro de dicho término no lo hace 
le pararán los perju cios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bacolod á 2 de Mayo de 1898.—Ale
jandro Testar y Font,— Ante raí, Francisco Clemente. 

Don Francisco Barros y Alvarez Doctor en Derecho 
civil y Canónico Juez de i.a instanc a de esta 
provincia de Cáp'z. 

For el presente cito llsmo y emp'azo al proce

sado ausente Anatalio de Ja Cruz natural de fi» 
y vecino de esta Cabecera de 23 años de 
fin de que por el término de 30 dias contados 
a publicación del presente comparezca ante , 
juzgado á contestas á los cargos que le rereŝ  
en la causa núm. 4756 que se le sigue y o'ros 
robo bajo apercibimiento que de Jo contrario 
declarado rebelde y parándole los perju cios qut 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 20 de Abril de i898.==Fraiic¡_ 
Barrios.—For mandado de su Sr'a., Antonio IbíiJ 

Por la presente requisitoria cito llamo y emn! 
á los procesados Nicolasa Reverto Valerio depj 
y el Uamado loot Tecinos que fueron de la V; 
de Curies término del pueblo de Mambusso 
paradero y las demis circunstancias se ignoran 
que dentro del término de 10 dias ó contar dj 
la publicación de la presente en la Gaceta de 
ni a se presenten en este juzgado á prestar 
claración indagatoria en la causa núm. 5765 
contra los mismos se instruye por doble homiij 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo sé 
declarará rebe de pará^ dolé el perjuicio que 
lugar. 

Asi mismo encargo á todas las autoridades 
cedan á la busca y prisión de dicho procesado 
ladíndole con debidas seguridades á las cárcele 
esta Cabecera. 

Cado en Cpiz á 14 de Mayo de i898.=Franc(ar 
Barrios—Por mandado de su Sría., Antonio Ib;! nal 

Ser 

Gt 

oda 

•m 
loli Don Claudio Jiménez y Bravo 2.0 Teniente del 

Terc;o de la Guardia Civil y juez instructor! 
la causa seguida contra Celedonio Leurico poi 
delito Ce robo en cuadrilla. 
Por la presente requisitoria Hamo cito y 

plazo al individuo Celedonio Leurico para que ei 
término de 30 d as contados desde la publica 
de esta rrquisitoria en la Gaceta de Mani'a o 
p a r t e a t u * « a s w » ^ - ¡ ^ — — 

Cuartel de la Sección de la Guardia Civil de 
localidad y á mi disposición para responder á 
cargos que le resultan en la causa que de o 
superior instruyo por el del to de robo encuadil 
ocurrido la noche del 8 de Agosto del año ül 
en la casa d« Cornello de Cuenca del pueblo 
Bacoor b?jo apercibimiento de que si no compaij 
en el p'azo fijado será declarado rebelde paráoi 
el p rjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D 
exhorto y requiero á todas las autor.dadez tJ 
civiles como militares para que practiquen acl 
oiigenciss en busca del referido procesado Ceí 
nio Leurico y en caso de ser habido lo reiu 
ea clase de preso coa las seguridades conveaci 
á esta casa Cuartel y á mi disposición pues 8«i ea 
tengo acordado ea diligencia de este dia. 

Dado en Imus á 15 de Mayo de 1898.=CI 
Jiménez. 

er 
l.f 
Dd 

Don J o s é M.a Cebreirp Teniente de Navio Ayudante de eSt» 
pendencia y Juez instructor nombrado de la sumafia f 
instruye contra Vicente Maglonso y otros desconoddoi 
desercién y estafa 

Por el presente 2.cr edicto cito llamo y emp'azo w 
•ado ausente Vicente Maglonso piloto que ha sido del 
nüm. 1Í78 de la prepiedad de D. Canuto N . Cruz • 
del arrabal de Binondo y empadronado en la c»becerí« 
mero I I y á los bogadores que estaban á sus órdere i 
del actual cuyos nombres se ignoran á fin de que ' 
término de 30 d l i s contados á partir desde el dia sigaien" 
la publ icación del presente en la Gaceta de Manil» se p'^ 
en este juzgado sito en la Capitania del Puerto de P 
para contestar los caigos que contra ellos resultan de I ' 
maria que me hallo instruyendo por estafa y deserción •( 
bitíos que de no hacerlo dentro del expresado tSrmino « 
dará contra los mismos lo que ea la Ley hubíe je IvSr, 

Dado en M»nila y Capi tan ía de Puer o de Manda á 
Mayo de 1S98 = E l Juez instrnctor, J o s é M . a Cebreiro.—A* 

J u m Foronda. 

08 
er 

fu 
¡ta 
ele; 
de 

5,5 

D o n Fernando Rodr íguez Thevenot Teniente de N * v i ( > i 
Armada Ayudante de esta Capitania del Puerto y J uez "> 
de la causa n ú m . 322 conmotivo del Inaufiagio del *' n 

Caleta Nuevo Antonino. , 
Por la presente requisitoria l l«mo cito y empl*20 

Pánde la tripulante que ha sido del Bergant ín Golet» ^ 
Antonino en 6 de Junio de 1896 para que en e' 
de 10 dias contados desde la publ icación de esta « - ^ 
en la Gaceta oficial de esta Capital comparezcan en ^ 
gado sito en la Capitania del Puerto de esta Capital P*1* , 
en la causa arriba espresada advertido que de no ^ 
Ies seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila 28 de Mayo de 1898.=-Fernando Rodrigne*1 
mandato, Gerardo Reyes. 

ÍMP. DI AMIGOS DIL ÍAIS,—BEAL 
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